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Juzgado Segundo Civil del Circuito 
Tunja,   veinticinco  (25) de mayo  del año dos  mil  veintitrés (2023). 

 

El Juzgado aprueba  la   liquidación  de costas  practicada por la secretaria del Juzgado, 

de  conformidad con lo reglado en el art.  366 del Código General del Proceso, no sin 

antes aclarar el auto de fecha 11 de mayo de 2023, en el sentido que el Tribunal 

Superior de Tunja Sala Civil Familia, mediante providencia fechada primero (1º) de 

febrero del año dos mil veintitrés (2023), decidió: Confirmar el Auto proferido por este 

despacho el primero (1º) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) y fijó como 

agencias en derecho la suma de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

                          Juez 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA. 

 

 

El anterior auto fue notificado 

por ESTADO No 18 hoy 26 MAYO de  

de 2023, a las 8:00 a.m. 

 

CristinaGarcíaGaravito 
CRISTINA GARCÍA GARAVITO 

Secretaria 
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